
 

 

 



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit; con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

HACE SABER: 

Que el día 12 de mayo de 2023 en Sesión Ordinaria número 44 se aprobó el informe de 
avance de gestión financiera, primer trimestre del 2023; así como la matriz de inversión 
2023. 

 

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 11:00 horas del día viernes doce 

(12) de mayo del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes del ayuntamiento 

en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para 

llevar a cabo la cuadragésima cuarta sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. 

Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los 

puntos y acuerdos de conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado 

de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción 

III , 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe de avance de gestión 

financiera, primer trimestre del 2023. 
VI. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la matriz de inversión 2023. 

VII. Asuntos Generales. 
VIII. Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en 

ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto 

el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída 

por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME DE 
AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, PRIMER TRIMESTRE DEL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal 
Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, conforme a lo establecido por los artículos 38 inciso b)  
y 36 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Nayarit, así como lo establecido en el artículo 61 inciso i) de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; presenta a los integrantes del                H. Cabildo, el documento que 
contienen el resumen del informe de avance de gestión financiera, correspondiente al 
primer trimestre del 2023.  

Una vez presentado, analizado y revisado el presente documento, mismo que se agrega 
a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

 



 

 

 

 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba el informe de avance de gestión financiera, correspondiente 
al primer trimestre del ejercicio 2023. 

VI. ANÁLISIS, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MATRIZ DE 
INVERSIÓN 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo 
establecido en los artículos  49 y 61 fracción II de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este                             H. 
Ayuntamiento para su aprobación la Matriz de Inversión 2023.  

Dentro de la presente sesión el Presidente Municipal, solicita la presencia de la     Arq. 
Virginia Domínguez Rodríguez Directora de IMPLAN y del Ing. Javier Castañeda 
Gutiérrez Director de Obras y Servicios Públicos para que realicen la exposición de la 
matriz de inversión 2023. 

En el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe si solo se 
realizara la construcción de empedrado ahogado en cemento en la calle Juan Escutia de 
esta Cabecera Municipal o también incluye la calle Cuauhtémoc. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Ing. Javier Castañeda Gutiérrez le informa que 
solo se ejecutara la obra sobre la calle Juan Escutia con una proyección de 1,800 metros 
cuadrados de empedrado ahogado en cemento. 

En voz la regidora solicita se le de mantenimiento a la calle Cuauhtémoc ya que esta 
calle es un escurrimiento natural de agua y requiere mantenimiento para no ocasionar 
mayores daños. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que se turnara a 
obras publicas para su atención, adicional a ello le informa que ya se tiene proyectada la 
ejecución de obra sobre la calle en mención para el próximo año. 

En voz el Regidor Armando Altamirano García, manifiesta que dentro de la matriz de 
inversión no se observa la construcción de vados en la Comunidad de El Rosario por lo 
que solicita llevar a cabo la construcción de los vados sobre los causes del arroyo en la 
comunidad de El Rosario, así mismo solicita se le informe cuando iniciarían los trabajos. 

Expuesta las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal le informa que primero se 
llevara a cabo una reunión con la comunidad y con algunas empresas para planear la 
obra y conjuntar trabajos, posterior a ello se iniciarían los trabajos necesarios. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el presente documento, este H. Cabildo acuerda 
por UNANIMIDAD los siguientes: 

 

 



 

 

 

 

Puntos de acuerdo: 

Único.- Se aprueba la Matriz de Inversión 2023, en los términos del documento que se 
adjunta y forma parte integral de la presente acta. 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día dentro de los Asuntos 
Generales en el uso de la voz la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar solicita se le de 
mantenimiento a la calle que se encuentra a espaldas de la telesecundaria de la 
comunidad de san Blasito, ya que se encuentra un deslave 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el presidente municipal le informa que se turnara a 
la Dirección de Obras Publicas para su atención.  

En voz el Regidor Armando Altamirano García, solicita se lleve a cabo la instalación de 
lampara led en el barrio las colonias de el Rosario, continua con la voz y solicita se lleve 
a cabo una obra con el fin de evitar afectaciones a los vecinos de la escuela primera 
Francisco I. Madero. 

Expuestas las solicitudes del regidor, el presidente municipal le informa que en relación 
a las lámparas, se turnara a la Dirección de Obras para su instalación y en relación a la 
obra en la escuela primaria, se llevara a cabo una reunión con los constructores y los 
vecinos para planear y posterior ejecutar la obra necesaria para evitar filtraciones de 
agua a futuro. 

En voz el Regidor Jorge Ramon Soto Aguiar, solicita se instale una maya sombra en el 
área de juegos al interior del jardín de niños Narciso Mendoza de Estancia de los López, 
continua con la voz y solicita la remoción de vehículos estacionados afuera del jardín de 
niños en mención, así como la instalación de una puerta en el panteón de la comunidad. 

Expuestas las solicitudes del regidor, el presidente municipal le informa que se turnaran 
a la Dirección de Obras Públicas para la instalación de maya sombra en el jardín de niños 
y la instalación de la puerta en el Panteón; y en relación a los vehículos se turnara la 
solicitud a la Dirección de Movilidad para su atención. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le de mantenimiento a la calle 
Tecuala de la colonia la otra banda antes de la llegada del temporal de lluvias, continua 
con la voz y solicita se le de seguimiento a la perforación de un pozo profundo para 
abastecer las colonias de Loma Linda y Rubén Mártir Atalay de esta cabecera municipal; 
de igual manera solicita se le de seguimiento al tema del agua potable en la Comunidad 
de El Zopilote y agradece la buena disposición de las Direcciones de OROMAPAS y 
Obras Publicas para la distribución en pipas del vital liquido en las colonias Loma Linda 
y Rubén Mártir Atalay. 

 



 

 

 

Expuestas las solicitudes de la regidora, el presidente municipal le informa que el tema 
de agua potable es un tema urgente y complejo que ha afectado a la cabecera municipal, 
por ello se ha gestionado la perforación de un pozo profundo para abastecer a las 
colonias de este vital líquido, pero además se iniciaran las sanciones a aquellas personas 
que dañen la tubería de distribución porque genera afectaciones a todas las colonias; en 
relación al tema de agua potable en el Zopilote ya se tiene proyectado iniciar los trabajos 
para abastecer de agua a esta comunidad, adicional a ello se instalaran lámparas solares 
y se gestionó ante la Comisión Federal de Electricidad la instalación de una granja solar 
para dar energía eléctrica a esta comunidad. 

Continuando con los asuntos generales, el presidente municipal informa a los integrantes 
del H. Cabildo que sostuvo una reunión productiva con la Comisión Federal de 
Electricidad y se llegaron a varios acuerdos en beneficio de la población del municipio 
como por ejemplo la ampliación de electrificación en la comunidades de: Cerritos, 
Estancia de los López, Yerbabuena y Mesquites, también se avisara de los apagones no 
programados para evitar daños a los aparatos electrónicos, se llevara a cabo la 
conclusión de la obra en la comunidad de el Pilón, y se instalaran antenas para tener 
acceso a señal de internet y telefonía celular operada por CFE; así mismo las próximas 
construcciones de ampliación de electrificación en el centro histórico serán de manera 
subterránea; continua con la voz e informa que en los próximos días se iniciaran con los 
trabajos de desazolve en los ríos y arroyos del municipio iniciando en la comunidad de 
El Copalillo. 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 13:15 horas del día 

viernes doce (12) de mayo del dos mil veintitrés 2023. 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 26 de mayo de 2023, en Sesión Ordinaria número 45 se aprobó: El Decreto 
remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia 
de iniciativa preferente y facultad de presentar observaciones por parte del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
 

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 13:00 horas del día 

viernes veintiséis (26) del mes de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron en la Sala de Cabildo del 

Honorable Ayuntamiento los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con 

la finalidad de celebrar la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria y desahogar el 

siguiente orden del día: 

 

I. PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE INICIATIVA PREFERENTE Y 
FACULTAD DE PRESENTAR OBSERVACIONES POR PARTE DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 

II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 

declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo 



 

 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los trabajos 

y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 

 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 

 

 
Reformar y adicionar diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

en materia de iniciativa preferente y facultad de presentar 

observaciones por parte del Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado 

 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 49, párrafos segundo y tercero; 53, párrafo 

quinto; 54, párrafo primero; 55, párrafos primero y segundo; se adicionan los 

párrafos segundo y tercero al artículo 54; todos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 49.-… 

 

I.- a la V.-… 

 

Por cada periodo ordinario de sesiones, el Gobernador podrá presentar dos 

iniciativas de decreto o ley con el carácter de preferente o señalar con tal 

carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, cuando 

estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada 

por el pleno del Congreso en el plazo máximo de treinta días naturales 

siguientes a su presentación, de conformidad al procedimiento que establezca 

la ley.  

 



 

 

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta 

Constitución. 

 
ARTÍCULO 53.-... 

 

...  

 

... 

 

… 

 

Las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo, para su promulgación y 

observancia, firmados por el Presidente y Secretarios de la Mesa Directiva. 

Aprobado por el Congreso el proyecto de ley o decreto se enviará al Ejecutivo, 

para que dentro del plazo de treinta días naturales haga las observaciones 

que estime pertinentes. 

 

... 

 

ARTÍCULO 54.- Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo la resolución 

materia de ley o decreto no devuelta con observaciones al Congreso dentro 

de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este plazo el 

Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o 

decreto.  

 

Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado 

promulgado y el Presidente o Presidenta de la Mesa Directiva ordenará dentro 

de los diez días naturales siguientes su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado, sin que se requiera refrendo. 

  

Los plazos a que se refiere este artículo no se interrumpirán si el Congreso 

cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse 

a la Diputación Permanente. 



 

 

 
ARTÍCULO 55.- El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte 

por el Ejecutivo, será devuelto al Congreso. Deberá ser discutido de nuevo 

por éste, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de 

votos, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su inmediata 

promulgación. 

 

En este debate, podrá intervenir el Gobernador o quien él designe, para 

defender sus observaciones y responder a las cuestiones que sobre el 

particular formulen los diputados.  

 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  

 

SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los veinte 

Ayuntamientos de la entidad. 

 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 

Ayuntamiento emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

 

 

ACUERDO 



 

 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido aprobatorio 

por MAYORIA CALIFICADA, con una abstención por parte de la Regidora Erika Valenzuela 

Arizon; respecto del decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de iniciativa preferente y facultad 

de presentar observaciones por parte del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, remitido por 

la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 
 

TRANSITORIO: 
 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 

H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución Local. 

 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los 26 días del mes de 

mayo del año dos mil veintitrés. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los 



 

 

artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, 

Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 26 de mayo de 2023, en Sesión Ordinaria número 46 se aprobó: El Decreto 
remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que reforma el articulo 
83 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 
 
ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 14:00 horas del 

viernes veintiséis (26) del mes de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron en la Sala de Cabildo del 

Honorable Ayuntamiento los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con 

la finalidad de celebrar la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria y desahogar el siguiente 

orden del día: 

 

I.PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 83 
FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT. 

 
II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 

declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los trabajos 

y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 

 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 



 

 

 

 

 
REFORMAR EL ARTÍCULO 83 FRACCIÓN VI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT 

 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 83 fracción VI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 83.- … 

 

I.- a la V.- … 

 

VI.- No haber ocupado cargo de elección popular, de dirigencia de algún 

partido político, de Fiscal General o Secretario de alguna dependencia del 

Poder Ejecutivo, durante 90 días anteriores a la designación.  

 

… 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

 

SEGUNDO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y artículo 96 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, remítase el presente Decreto a los 

Ayuntamientos de la Entidad. 

 



 

 

Acto seguido se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 

Ayuntamiento emitieron su voto. 

 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido aprobatorio 

por MAYORIA CALIFICADA, con una abstención por parte de la Regidora Erika Valenzuela 

Arizon, respecto del decreto que reforma el Artículo 83 fracción IV  de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del 

Congreso del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 

TRANSITORIO: 
 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 

H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución Local. 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los 26 días del mes de 

mayo del año dos mil veintitrés. 

 

 
 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 



 

 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 30 de junio del 2023 en Sesión Ordinaria número 47, se aprobó el informe 
mensual de actividades. 

 

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 18:00 horas del día viernes treinta  (30) de 

junio del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes del ayuntamiento en cita, en el 

recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo la 

Cuadragésima Séptima sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael 

Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de 



 

 

conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, 

IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción 

I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 
III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Análisis, discusión y en su caso aprobación en su caso, del informe mensual de actividades. 
VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando presentes 

la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa que existe 

Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta se 

tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto el 

orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 



 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por parte 

del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

V. ANALISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL INFORME MENSUAL DE 
ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo establecido 
en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; el Presidente 
Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento el informe mensual sobre los 
aspectos más relevantes de la presente Administración. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, felicita a las Directoras y Directores de este 
Ayuntamiento por presentar de manera puntual sus informes de actividades, al mismo tiempo los 
sigue invitando a trabajar e informar sobre sus actividades a este H. Cabildo. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, mismo que se 
agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán 

de Cañas, Nayarit; aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el Presidente Municipal, 
correspondiente a los meses abril y mayo relacionado con los aspectos más relevantes de esta 

Administración. 

 

 

 

VI. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto del orden del día en voz la Regidora Gabriela 
Noemi Parra Aguiar solicita apoyo de laminas y tubulares para la escuela inicial de la comunidad 
de Barranca del Oro, derivado de las afectaciones sufridas por el temporal de lluvias en su sala 

de cultura. 

Expuesta la solicitud de la regidora, el presidente municipal le informa que se turnara su solicitud 
a la dirección de obras y servicios públicos para su atención. 

Continuando con los asuntos generales y en presencia de las Directoras y Directores de este 
Ayuntamiento, en voz el Presidente Municipal, informa que el día de hoy el Municipio de Amatlán 
de Cañas fue reconocido oficialmente como “Pueblo Mágico” una denominación que se logró 
gracias al trabajo realizado por la Dirección de Cultura y Turismo y por su puesto de todas las 
áreas correspondientes, felicita y reconoce el buen trabajo realizado durante la presente 
administración por todas las áreas del Ayuntamiento y solicita a los Directores a seguir sumando 
esfuerzos para mantener este distintivo de “Pueblo Mágico” que por mucho se había buscado 
por anteriores administraciones y que hoy en día es una realidad. Continua con la voz e informa 
que nuestro municipio entrara en un corredor turístico que vendrá a beneficiar las familias del 
municipio por la derrama económica que esta designación atraerá, se buscara iniciar rutas como 
la “ruta del cacahuate” “ruta de minería” y ruta del “chocolate y balnearios” mismas que se 
encuentran ubicadas en las comunidades pertenecientes a este municipio. Continúa 
manifestando que se buscará mejorar la imagen del centro histórico de la cabecera y sus 
comunidades, así como regularizar el comercio informal; esta denominación traerá como 

beneficios el mejoramiento de nuestras vías de comunicación y servicios. 



 

 

Continua con la voz e informa que en los próximos días se llevará a cabo un evento social donde 

se dará a conocer a la población dicha designación de “Pueblo Mágico” 

En voz el Presidente Municipal solicita la presencia a este recinto oficial de la Lic. Lorena Bernal 
Ortega Directora de Cultura y Turismo para hacer entrega del reconocimiento como “Pueblo 
Mágico”, agradeciendo por su trabajo y dedicación para poder obtener esta denominación. 

VII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 19:00 horas del día viernes treinta (30) 

de junio del dos mil veintitrés 2023. 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 30 de junio del 2023 en Sesión Ordinaria número 48, se aprobó el informe 
mensual de actividades. 

 

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 19:00 horas del día viernes treinta (30) de 

junio del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes del ayuntamiento en cita, en el 

recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo la 

Cuadragésima Octava sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval 

Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad 

con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción 

IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción I , 71 

Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 
III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes movimientos presupuestales. 
VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 



 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando presentes 

la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa que existe 

Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta se 

tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto el orden 

del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por parte 

del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DIFERENTES 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal informa a los integrantes 
del H. Cabildo que existe la necesidad de realizar diversas modificaciones presupuestales, con 
la finalidad de mantener la operatividad de este Ayuntamiento, por lo que solicita se proceda a 
su revisión y en su caso aprobación. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido de los documentos mismos que se agregan 
a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes del    H. Ayuntamiento 

de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD de los presentes. los siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Único.- Se aprueban las diferentes modificaciones presupuestales, de conformidad a los 
anexos que se agregan a la presente acta como parte integral de la misma.  

 

 

 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 



 

 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, 
informa que en coordinación con la Dirección de Obras Publicas se realizó la inspección de las 
180 lampas a cambiar por tipo led, así como la instalación de 10 tubulares para la ampliación de 
alumbrado público, continua con la voz y manifiesta que está trabajando en coordinación con los 
comités de acción ciudadana y solicita que la cabecera sea la primera en iniciar con el cambio 
de luminarias; continua con la voz y solicita dar mantenimiento al mercado municipal ya que, 
derivado del temporal de lluvia han iniciado filtraciones de agua al interior del mismo, continua y 
solicita se le de mantenimiento de desazolve a los arroyo de “las zorras” y “otra banda” antes de 
que el temporal de lluvias se intensifique debido a que hay basura y escombro en estos. 

En voz el presidente municipal le informa que ya se iniciaron los procedimientos correspondientes 
para la adquisición e instalación de lámparas y en posteriores días se tendrán avances, solicita 
que se instalen lámparas desde la central camionera hasta la bocacalle, continua con la voz e 
informa que se turnara la solicitud a obras publicas para dar mantenimiento al mercado municipal, 

así como desazolve a los arroyos mencionados. 

En voz la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar solicita que se inicie con una campaña de 
reforestación ya que estamos en el mejor momento en este inicio de temporal de lluvias y propone 
hacer esta actividad en todas las comunidades. 

En voz el presidente municipal le informa a la regidora que ya se realizó una gestión ante la 
COFONAY y en los próximos días se estarán entregando al municipio cinco mil arboles de 
distintas especies para dar inicio a la campaña de reforestación, continua con la voz y hace un 
reconocimiento especial al señor Antonio Rubio por el apoyo y dedicación en el cuidado de 
arboles desde el hospital de Amatlán hasta la entrada el panteón municipal; continua e informa 
que en la construcción de nuevas calles en la cabecera fue necesario derribar arboles que 
dañaban la construcción pero se plantaran 3 arboles por cada uno que se derribó. 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro solicita se lleve a cabo desazolve y limpieza sobre el 

arroyo de la comunidad de La Lima y se le de seguimiento a la instalación del drenaje sanitario. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el presidente le informa que se turnaran sus solicitudes a la 
dirección de obras y servicios públicos para su atención. 

En voz el Presidente Municipal informa que el día de  ayer se recibió al Secretario de Estado del 
País de Tanzania, cuyo objetivo fue el de visitar el sistema de cloración de nuestro municipio con 
los nuevos sistemas que se adquirieron recientemente a través de OROMAPAS, mismos que se 
encuentran instalados en las comunidades de Tepuzhuacan y Jesús María, sistemas 
innovadores que se instalaron en nuestro municipio y que los únicos en todo el estado; informa 
que derivado de esta visita se logro conseguir 5 nuevos equipos para instalar en las comunidades 
de Amatlán de Cañas, Estancia de los López, El Rosario, Los Mesquites y San Blasito y se 
buscara que al termino de la presente administración todas las comunidades cuentes con estos 
innovadores sistemas de cloración en nuestro municipio. 

 

 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 19:55 horas del día viernes treinta 

(30) de junio del dos mil veintitrés 2023. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los artículos 114 

fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y CERTIFICO 



 

 

Que la gaceta Tomo 11 Ejemplar I Sección Única contiene los acuerdos que el H. Cabildo 

ha celebrado, del 12 de mayo del 2023 al 30 de junio del 2023. Se extiende la presente 

certificación para los fines legales a que haya lugar, en la ciudad de Amatlán de Cañas, 

Nayarit, a los (04) cuatro días del mes de julio del (2023) dos mil veintitrés.   

 

 

 


